
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Laboral

Magistrado Ponente:

Fabio Hernán Bastidas Villota

Proceso: Ejecutivo laboral 

Radicación: 76001 31050 01 2023 00396 01

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cali

Demandante: Myriam Helena Galeano Monroy

Demandada:
-Colpensiones
- Porvenir S.A.
-Skandia S.A.

Asunto:
Corre traslado para formular alegatos
de conclusión

Fecha 05 de febrero de 2024

Se  procede  a  impartir  trámite  al  recurso  de  apelación  formulado  por  el

apoderado judicial de la parte actora, contra el auto interlocutorio No. 3363 del

26 de octubre de 2023, emitido por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de

Cali, por medio del cual, dispuso dejar sin efectos el mandamiento de pago.

Por otro lado, se procede a dar aplicación a la Ley 2213 del 13 de junio de

20221, que dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes

para alegar por escrito. 

En consecuencia,  no  habiendo pruebas por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco

(5) días para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión. Surtido el

traslado se procederá a resolver el recurso por escrito. 

1 “Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se
adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de  la  información  y  las  comunicaciones  en  las
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio
de justicia”.



Ordinario Laboral No.
76001 31050 01-2023-00396- 01

Apelación Auto

SEGUNDO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA

Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso Ordinario Laboral

Radicación 76001 31 05 003 2021 00062 01 

Juzgado origen Tercero Laboral del Circuito de Cali

Demandante Amanda Rocío Estupiñán Flórez

Demandada Asociación Cable Aéreo Manizales

Litisconsorte
Municipio de Manizales 
Metro Cali S.A. Acuerdo de reestructuración

Llamada Compañía de Seguros y Fianzas Confianza S.A.

Asunto
Corre  traslado  para  formular  alegatos  de
conclusión

Fecha 5 de febrero de 2024

Se procede a impartir trámite al recurso de apelación formulado por el apoderado

judicial de la Compañía de Seguros y Fianzas Confianza S.A., contra el numeral

tercero del auto interlocutorio No. 2051 del 5 de octubre de 2023, emitido por el

Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Cali, por medio del cual rechazó un el

llamamiento en garantía  que hiciera la  aseguradora  respecto  de la  Asociación

Cable Aéreo Manizales.

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a dar aplicación

a la Ley 2213 del 13 de junio de 20221, que dispuso en materia laboral el deber de

correr traslado a las partes para alegar por escrito. 

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

R E S U E L V E

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5)

días  para  que  formulen  de  manera  escrita  alegatos  de  conclusión.  Surtido  el

traslado se procederá a resolver el recurso por escrito. 

1 “Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se
adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de  la  información  y  las  comunicaciones  en  las
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia”.



Radicación:   76001 31 05 003 2021 00062 01

SEGUNDO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

TERCERO: La  presente  decisión  deberá  notificarse  a  través  de  estados

electrónicos, conforme a lo señalado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con

inclusión de esta providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso Ordinario Laboral

Radicación 76001 31 05 005 2018-00148 01 

Demandante José Hermes Salinas Olave
Demandada Porvenir S.A.

Litisconsorte:
Colpensiones
Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito
Público

Asunto
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 05 de febrero de 2024

Verificadas  las  actuaciones,  se  procede  a  admitir  el  recurso  de  apelación

formulado por el apoderado judicial de Porvenir S.A., contra la sentencia No. 282

emitida el 07 de septiembre de 2021, por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de

Cali.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222 , que dispuso

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

R E S U E L V E

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo el recurso de apelación formulado

por el apoderado judicial de Porvenir S.A., contra la sentencia No. 282 emitida el

07 de septiembre de 2021 por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali.

1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar  los  procesos judiciales  y  flexibilizar  la  atención a  los  usuarios  del  servicio  de justicia,  en el  marco  del  Estado  de Emergencia
Económica, Social y Ecológica”
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022
3 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme a su finalidad,
tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624 del CGP, a pesar de que expiró
su vigencia, se sigue aplicando para los recursos en trámite en este despacho que ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.



Radicación:   76001 31 05 005 2018 00148- 01

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales.

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/160 y  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/44 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA

Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso Ordinario Laboral

Radicación 76001 31 05 006 2022 00213 01 

Demandante Norma Betty Gaitán Osorio

Demandadas
Colpensiones
Protección S.A.

Asunto
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 5 de febrero de 2024

Verificadas  las  actuaciones,  se  procede  a  admitir  el  recurso  de  apelación

formulado  por  Colpensiones  contra  la  sentencia  No.  371  emitida  el  21  de

noviembre 2023. Asimismo, se resuelve el  grado jurisdiccional de consulta en

favor de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221, que dispuso en materia

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

R E S U E L V E

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado

por Colpensiones contra la sentencia No. 371 emitida el 21 de noviembre 2023.

Asimismo,  se  resuelve  el  grado  jurisdiccional  de  consulta en  favor  de  la

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales.

1 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 



Radicación:   76001 31 05 006 2022 00213 01

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/160 y  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/44

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA

Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso Ordinario Laboral

Radicación 76001 31 05 006 2022-00549 01 

Demandante Robín del Cristo Fernández del Valle

Demandada
Colpensiones
Porvenir S.A.

Asunto
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 05 de febrero de 2024

Verificadas  las  actuaciones,  se  procede  a  admitir  el  recurso  de  apelación

formulado por la apoderada judicial de Colpensiones contra la sentencia No 384

emitida el 30 de noviembre de 2023, por el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de

Cali. Asimismo, se resuelve el  grado jurisdiccional de consulta en favor de la

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221 , que dispuso en materia

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

R E S U E L V E

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo el recurso de apelación formulado

por la apoderada judicial de Colpensiones contra la sentencia No 384 emitida el 30

de  noviembre  de  2023 por  el  Juzgado  Sexto  Laboral  del  Circuito  de  Cali.

Asimismo,  se  resuelve  el  grado  jurisdiccional  de  consulta en  favor  de  la

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

1 Vigente a partir del 13 de junio de 2022



Radicación:   76001 31 05 006 2022 00549- 01

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales.

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/160 y  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/44 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA

Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso Ordinario Laboral

Radicación 76001 31 05 007 2023 00114 01 

Juzgado origen
Séptimo  Laboral  del  Circuito  de
Cali

Demandante Nel Ignacio González Victoria

Demandada
Metropolitana  de  Transportadores
S.A.  Unimetro  S.A.  en
Reorganización y otros

Asunto
Corre  traslado  para  formular
alegatos de conclusión

Fecha 5 de febrero de 2024

Se procede a impartir trámite al recurso de apelación formulado por la apoderada

judicial de la parte demandante, contra el auto interlocutorio No. 1045 del 29 de

marzo de 2023, emitido por el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Cali, por

medio del cual se rechazó la demanda por no subsanarse en debida forma.

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a dar aplicación

a la Ley 2213 del 13 de junio de 20221, que dispuso en materia laboral el deber de

correr traslado a las partes para alegar por escrito. 

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

R E S U E L V E

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5)

días  para  que  formulen  de  manera  escrita  alegatos  de  conclusión.  Surtido  el

traslado se procederá a resolver el recurso por escrito. 

SEGUNDO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

1 “Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se
adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de  la  información  y  las  comunicaciones  en  las
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia”.

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicación:   76001 31 05 007 2023 00114 01

TERCERO: La  presente  decisión  deberá  notificarse  a  través  de  estados

electrónicos, conforme a lo señalado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con

inclusión de esta providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Fabio Hernan Bastidas Villota
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso Ordinario Laboral

Radicación 76001 31 05 007 2023 00470 01 

Demandante Darío Artunduaga Marles

Demandadas
Colpensiones
Porvenir S.A.

Asunto
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 5 de febrero de 2024

Verificadas  las  actuaciones,  se  procede  a  admitir  el recurso  de  apelación

impetrado  por  el  demandante,  contra  la  sentencia  No.247  emitida  el  5  de

diciembre de 2023 por el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Cali

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221, que dispuso en materia

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

R E S U E L V E

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación impetrado

por el demandante, contra la sentencia No.247 emitida el 5 de diciembre de 2023

por el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Cali.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales.

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

1 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 



Radicación:   76001 31 05 007 2023 00470 01

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/160 y  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/44

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA

Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso Ordinario Laboral

Radicación 76001 31 05 010 2018-00235 01 

Demandante Marco Fidel Quiñonez Chávez
Demandada Colpensiones

Asunto
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 05 de febrero de 2024

Verificadas  las  actuaciones,  se  procede  a  admitir  el  recurso  de  apelación

formulado por el apoderado judicial de Colpensiones contra la sentencia No. 47

del 09 de marzo de 2020, proferida por el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de

Cali. Asimismo, se resuelve el  grado jurisdiccional de consulta en favor de la

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222 , que dispuso

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

R E S U E L V E

PRIMERO: ADMITIR,  en el  efecto suspensivo el  recurso de apelación por el

apoderado judicial de Colpensiones contra la sentencia No. 47 del 09 de marzo de

2020, proferida por el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Cali. Asimismo, se

resuelve  el  grado  jurisdiccional  de  consulta en  favor  de  la  Administradora

Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar  los  procesos judiciales  y  flexibilizar  la  atención a  los  usuarios  del  servicio  de justicia,  en el  marco  del  Estado  de Emergencia
Económica, Social y Ecológica”
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022
3 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme a su finalidad,
tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624 del CGP, a pesar de que expiró
su vigencia, se sigue aplicando para los recursos en trámite en este despacho que ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.
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SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales.

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/160 y  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/44 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso Ordinario Laboral

Radicación 76001 31 05 011 2018-00642 01 

Demandante Adriana Caicedo Gutiérrez
Demandada Colpensiones

Asunto
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 05 de febrero de 2024

Verificadas  las  actuaciones,  se  procede  a  admitir  el  recurso  de  apelación

formulado por el apoderado judicial de Colpensiones, contra la sentencia No. 109

emitida el 28 de julio de 2022, por el juzgado Once Laboral del Circuito de Cali.

Asimismo,  se  resuelve  el  grado  jurisdiccional  de  consulta en  favor  de  la

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221 , que dispuso en materia

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

R E S U E L V E

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo el recurso de apelación formulado

por el apoderado judicial de Colpensiones, contra la sentencia No. 109 emitida el

28 de julio de 2022, por el juzgado Once Laboral del Circuito de Cali. Asimismo, se

resuelve  el  grado  jurisdiccional  de  consulta en  favor  de  la  Administradora

Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

1 Vigente a partir del 13 de junio de 2022
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días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales.

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/160 y  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/44 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso Ordinario Laboral

Radicación 76001 31 05 011 2022-00133 01 

Demandante Yimi Rodríguez Sánchez

Demandada
Colpensiones
Colfondos S.A.

Asunto
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 05 de febrero de 2024

Verificadas  las  actuaciones,  se  procede  a  admitir  el  recurso  de  apelación

formulado por la apoderada judicial de Colfondos S.A., contra la sentencia No 214

emitida el 17 de noviembre de 2023, por el Juzgado Once Laboral del Circuito de

Cali. Asimismo, se resuelve el  grado jurisdiccional de consulta en favor de la

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221 , que dispuso en materia

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

R E S U E L V E

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo el recurso de apelación formulado

por la apoderada judicial de Colfondos S.A., contra la sentencia No 214 emitida el

17  de noviembre de 2023,  por  el  Juzgado Once Laboral  del  Circuito  de  Cali.

Asimismo,  se  resuelve  el  grado  jurisdiccional  de  consulta en  favor  de  la

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

1 Vigente a partir del 13 de junio de 2022
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SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales.

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ra  majudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-  

laboral/160 y  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/44 
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Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso Ordinario Laboral

Radicación 76001 31 05 012 2022-00649 01 

Demandante Martha Cecilia Cuellar
Demandada Colpensiones

Asunto
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 05 de febrero de 2024

Verificadas  las  actuaciones,  se  procede  a  admitir  el  recurso  de  apelación

formulado por el apoderado judicial de Colpensiones, contra la sentencia No. 21

emitida el 28 de julio de 2022, por el juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali.

Asimismo,  se  resuelve  el  grado  jurisdiccional  de  consulta en  favor  de  la

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221 , que dispuso en materia

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

R E S U E L V E

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo el recurso de apelación formulado

por el apoderado judicial de Colpensiones, contra la sentencia No. 21 emitida el 28

de julio de 2022, por el juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali. Asimismo, se

resuelve  el  grado  jurisdiccional  de  consulta en  favor  de  la  Administradora

Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

1 Vigente a partir del 13 de junio de 2022
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días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales.

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/160 y  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/44 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso Ordinario Laboral

Radicación 76001 31 05 013 2019 00472 01 

Demandante Alexandra Jativa Vargas

Demandada Colpensiones.

Litisconsorte Servicio Occidental de Salud S.O.S.

Asunto
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 5 de febrero de 2024

Verificadas  las  actuaciones,  se  procede  a  admitir  el  recurso  de  apelación

interpuesto por la demandante, contra la sentencia No. 1251 del 12 de septiembre

de 2022 proferida por el Juzgado Trece Laboral del Circuito de Cali. Asimismo, en

el grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

R E S U E L V E

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo,  el  recurso  de  apelación

interpuesto por la demandante, contra la sentencia No. 1251 del 12 de septiembre

de 2022 proferida por el Juzgado Trece Laboral del Circuito de Cali. Asimismo, en

el grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

1
 “Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de  la  información  y  las  comunicaciones  en  las

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
3 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme
a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.
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días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales.

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/160 y  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/44
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso Ordinario Laboral

Radicación 76001 31 05 013 2022 00344 01 

Demandante Jairo Alonso Vargas Bernal

Demandadas
Colpensiones
Porvenir S.A.
Protección S.A.

Asunto
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 5 de febrero de 2024

Verificadas  las  actuaciones,  se  procede  a  admitir  los  recursos  de apelación

planteados por  los  apoderados judiciales  de Colpensiones y  Porvenir  S.A.,  en

contra de la sentencia No. 160 del 3 de octubre de 2023, proferida por el Juzgado

Trece Laboral del Circuito de Cali. Asimismo, el grado jurisdiccional de consulta

en favor de Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221, que dispuso en materia

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

R E S U E L V E

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo,  los  recursos  de apelación

planteados por  los  apoderados judiciales  de Colpensiones y  Porvenir  S.A.,  en

contra de la sentencia No. 160 del 3 de octubre de 2023, proferida por el Juzgado

Trece Laboral del Circuito de Cali. Asimismo, el grado jurisdiccional de consulta

en favor de Colpensiones.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

1 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
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días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales.

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/160 y  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/44

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA

Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Laboral

Magistrado Ponente
Fabio Hernán Bastidas Villota

Cinco (5) de febrero de dos mil cuatro (2024)

Proceso Ejecutivo Laboral a continuación del ordinario
Radicación: 76001 31 05 014 2023 00454 01 
Juzgado de origen Catorce Laboral del Circuito de Cali
Demandante Álvaro Moreno Vargas

Demandadas
Colpensiones
Porvenir S.A.
Protección S.A.

Asunto Auto remite apelación por competencia

Mediante  acta  de reparto  del  25  de  enero  del  año en curso1,  se  asignó al

suscrito magistrado el conocimiento del recurso de apelación formulado por el

apoderado  judicial  de  la  ejecutada  Porvenir  S.A.  en  contra  del  Auto

Interlocutorio No. 4131 del 7 de noviembre de 20232,  por medio del  cual,  el

Juzgado  Catorce  Laboral  del  Circuito  de  Cali,  resolvió  “TERCERO:  LIBRAR

mandamiento por la vía ejecutiva laboral en favor de ALONSO CARVAJAL CHALARCA

(…), en contra de PORVENIR S.A. a través de su Representante Legal, o quien haga

sus veces, por los siguientes conceptos: A. Por la obligación de hacer de trasladar a

Colpensiones todos los valores que hubieren recibido con motivo de la afiliación del

demandante, como cotizaciones, cuentas de rezagos, bonos pensionales si los hay,

sumas  adicionales  de  la  aseguradora,  con  todos  sus  frutos  e  intereses  como  los

dispone el artículo 1746 del C.C., esto es, con los rendimientos que se hayan causado;

como también deberá devolver el porcentaje de los gastos de administración con cargo

a su propio patrimonio, previsto en el artículo 13, literal q). y el artículo 20 de la Ley 100

de  1993,  por  los  periodos  en  que  administró  las  cotizaciones  del  demandante

debidamente indexados”.

No obstante,  el reparto debe corresponder al señor Magistrado de la Sala de

Decisión Laboral de esta Corporación, Dr. Carlos Alberto Carreño Raga, quien

conoció previamente del ordinario laboral3.
1 Cuaderno Tribunal, Archivo 02ActaReparto01420230045401
2 Archivo 03AutoLibraMandamientoPago
3 Archivo 01ExpedienteEjecutivo, páginas 8 a 16



Ejecutivo Laboral No.
76001 31 05 014 2023 00454 01

Apelación Auto

En efecto, el inciso primero del artículo 10° del Acuerdo No. PCSJA17-10715

del  25 de julio 25 de 20174,  prevé que:  “El  magistrado a quien se asigne el

conocimiento de un asunto será el ponente de la primera y demás apelaciones

que  se  propongan,  para  este  efecto  elaborará  el  proyecto  de  providencia  y  lo

registrará en la secretaría de la sala especializada”.

Colofón de lo expuesto, se hace imperiosa la devolución del expediente digital a

la Oficina Judicial - Reparto, para que asigne su conocimiento al despacho del

Magistrado de la Sala Laboral, Dr. Carlos Alberto Carreño Raga.

En consecuencia, el suscrito magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO:  REMITIR  a  través  de  Secretaría,  el  expediente  digital  de  la

referencia,  a la  OFICINA JUDICIAL – REPARTO de esta ciudad,  para que

asigne su conocimiento al  Magistrado de la Sala Laboral, Dr. Carlos Alberto

Carreño Raga, por lo antes expuesto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado

4 “Por el cual se adoptan las reglas generales para el funcionamiento de los Tribunales Superiores de 
Distrito Judicial”
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso Ordinario Laboral

Radicación 76001 31 05 015 2022 00593 01 

Demandante Gloria Delfina Lasso Salamanca

Demandadas
Colpensiones
Porvenir S.A.
Protección S.A.

Interviniente Ministerio Público

Asunto
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 5 de febrero de 2024

Verificadas  las  actuaciones,  se  procede  a  admitir  los  recursos  de  apelación

formulados por los apoderados judiciales de Colpensiones y Porvenir S.A. contra

la sentencia No. 261 emitida el 15 de diciembre de 2023. Asimismo, se resuelve el

grado jurisdiccional de consulta en favor de la Administradora Colombiana de

Pensiones – Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221, que dispuso en materia

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

R E S U E L V E

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo,  los  recursos  de  apelación

formulados por los apoderados judiciales de Colpensiones y Porvenir S.A. contra

la sentencia No. 261 emitida el 15 de diciembre de 2023. Asimismo, se resuelve el

grado jurisdiccional de consulta en favor de la Administradora Colombiana de

Pensiones – Colpensiones.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

1 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
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días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales.

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/160 y  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/44

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA

Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso Ordinario Laboral

Radicación 76001 31 05 016 2018 00005 01 

Demandante Carlos Alberto Castillo García

Demandada Unilever Colombia S.C.C. S.A.S.

Asunto
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 5 de febrero de 2024

Verificadas  las  actuaciones,  se  procede  a  admitir  el  recurso  de  apelación

formulado por el apoderado judicial del demandante, contra la sentencia No. 170

del 26 de agosto de 2021, proferida por el Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito

de Cali.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

R E S U E L V E

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado

por el apoderado judicial del demandante, contra la sentencia No. 170 del 26 de

agosto de 2021, proferida por el Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Cali.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

1
 “Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de  la  información  y  las  comunicaciones  en  las

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
3 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme
a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.
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días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales.

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/160 y  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/44

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA

Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso Ordinario Laboral

Radicación 76001 31 05 016 2020 00319 01 

Demandante Óscar Guillermo Sevillano Angulo

Demandada Colpensiones

Asunto
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 5 de febrero de 2024

Verificadas  las  actuaciones,  se  procede  a  admitir  el  grado  jurisdiccional  de

consulta en favor de Colpensiones respecto de la sentencia No. 125 emitida el 21

de junio de 2022, proferida por el Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Cali. 

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221, que dispuso en materia

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

R E S U E L V E

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el grado jurisdiccional de consulta

en favor de Colpensiones respecto de la sentencia No. 125 emitida el 21 de junio

de 2022, proferida por el Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Cali. 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término común de cinco (5) días.

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/160 y  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/44

1 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
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FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso Ordinario Laboral

Radicación 76001 31 05 017 2022-00564 01 

Demandante Omaira Cabal Alfonso

Demandada
Colpensiones
Porvenir S.A.

Asunto
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 05 de febrero de 2024

Verificadas  las  actuaciones,  se  procede  a  admitir  los  recursos  de  apelación

formulados por los apoderados judiciales de Colpensiones y Porvenir S.A., contra

la sentencia No 140 emitida el 29 de noviembre de 2023., por el juzgado Diecisiete

Laboral del Circuito de Cali.  Asimismo, se resuelve el  grado jurisdiccional de

consulta en  favor  de  la  Administradora  Colombiana  de  Pensiones  –

Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221 , que dispuso en materia

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

R E S U E L V E

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo los  recursos  de  apelación

formulados por los apoderados judiciales de Colpensiones y Porvenir S.A., contra

la sentencia No 140 emitida el 29 de noviembre de 2023., por el juzgado Diecisiete

Laboral del Circuito de Cali. Asimismo, se resuelve el  grado jurisdiccional de

consulta en  favor  de  la  Administradora  Colombiana  de  Pensiones  –

Colpensiones.

1 Vigente a partir del 13 de junio de 2022
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SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales.

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/160 y  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/44 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA

Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso Ordinario Laboral

Radicación 76001 31 05 018 2020-00083 02 

Demandante María Patricia Valencia Monsalve

Demandada
Colpensiones
Protección S.A.

Asunto
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 05 de febrero de 2024

Verificadas  las  actuaciones,  se  procede  a  admitir  el  recurso  de  apelación

formulado por la apoderada judicial de Colpensiones contra la sentencia No 259

emitida el 18 de diciembre de 2023, por el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito

de Cali. Asimismo, se resuelve el grado jurisdiccional de consulta en favor de la

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221 , que dispuso en materia

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

R E S U E L V E

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo el recurso de apelación formulado

por la apoderada judicial de Colpensiones contra la sentencia No 259 emitida el 18

de diciembre de 2023,  por  el  Juzgado Dieciocho Laboral  del  Circuito  de  Cali.

Asimismo,  se  resuelve  el  grado  jurisdiccional  de  consulta en  favor  de  la

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

1 Vigente a partir del 13 de junio de 2022
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SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales.

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/160 y  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/44 
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FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA

Magistrado
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Demandante Impros Ltda.

Demandada
Colpensiones
Nueva EPS

Llamada en 
garantía

Administradora  de  los  Recursos  del
Sistema General de Seguridad Social en
Salud -ADRES-

Asunto
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 5 de febrero de 2024

Verificadas  las  actuaciones,  se  procede  a  admitir  el  grado  jurisdiccional  de

consulta en favor de Colpensiones, por la sentencia No. 246 del 18 de octubre de

2022 proferida por el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Cali.

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221, que dispuso en materia

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

R E S U E L V E

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo,  el  grado  jurisdiccional  de

consulta en favor de Colpensiones, por la sentencia No. 246 del 18 de octubre de

2022 proferida por el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Cali.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término común de cinco (5) días.

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será
1 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicación:   76001 31 05 018 2022 00078 01

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/160 y  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/44
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Magistrado
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Demandante Jovanna Gordillo Montoya

Demandada Colpensiones.

Asunto
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 5 de febrero de 2024

Verificadas  las  actuaciones,  se  procede  a  admitir  el  recurso  de  apelación

interpuesto por la apoderada judicial de la demandante contra la sentencia No.

146 de 5 de Julio de 2022, proferida por el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito

de Cali.

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221, que dispuso en materia

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

R E S U E L V E

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación recurso

de apelación interpuesto por la apoderada judicial  de la demandante contra la

sentencia No.  146 de 5 de Julio  de 2022,  proferida por  el  Juzgado Dieciocho

Laboral del Circuito de Cali.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales.

1 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
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TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/160 y  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/44
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FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA

Magistrado
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Fabio Hernan Bastidas Villota
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Radicación 76001 31 05 019 2022 00412 01 

Demandante Bellabeth Ortiz Torres

Demandadas
Colpensiones
Porvenir S.A.

Asunto
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 5 de febrero de 2024

Verificadas  las  actuaciones,  se  procede  a  admitir  el  recurso  de  apelación

formulado por la apoderada judicial de Colpensiones contra la sentencia No. 231

emitida el 4 de diciembre de 2023. Asimismo, se resuelve el grado jurisdiccional

de  consulta en  favor  de  la  Administradora  Colombiana  de  Pensiones  –

Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221, que dispuso en materia

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

R E S U E L V E

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado

por la apoderada judicial de Colpensiones contra la sentencia No. 231 emitida el 4

de  diciembre  de  2023.  Asimismo,  se  resuelve  el  grado  jurisdiccional  de

consulta en  favor  de  la  Administradora  Colombiana  de  Pensiones  –

Colpensiones.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

1 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
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días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales.

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/160 y  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/44

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA

Magistrado

Página 2 de 2

Firmado Por:

Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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